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SE SUMA NUEVO ANTECEDENTE JUDICIAL

Ministros se inhabilitan en caso Dominga

y causa se definirá en Santiago
FRANCO RIVEROS B.La Serena

Un nuevo antecedente se suma a
la tramitación judicial vinculada al
proyecto minero-portuario Dominga,
luego de que los ministros del Tribunal
Ambiental de Antofagasta presentaran
su inhabilidad para conocer la causa
nuevamente.

En concreto, se trata de los jueces
Alamiro Alfaro, Marcelo Hernández y
Sandra Álvarez, quienes decidieron
abstenerse de emitir un nuevo pro-
nunciamiento respecto del proyecto.

Cabe recordar que el 9 de diciembre
de 2024, el Primer Tribunal Ambiental
de Antofagasta anuló el rechazo del
Comité de Ministros al proyecto
Dominga, calificando la decisión de
"ilegal" por vicios en el procedimiento
y transgresión de la confianza legíti-
ma. Este fallo retrotrajo el proyecto y
revivió la aprobación ambiental (RCA)
obtenida en 2021.

En aquella instancia, tanto Sandra
Álvarez Torres como Alamiro Alfaro
Zepeda votaron a favor, mientras que
el tercer voto fue de Cristian López,
no de Hernández, quien no participó
en ese fallo específico, ya que debió
inhabilitarse anteriormente.

En cuanto a las motivaciones para
abstenerse los magistrados invocaron
la causal establecida en el artícu-
lo 195 Nº 8 del Código Orgánico
de Tribunales, argumentando haber
manifestado previamente su opinión
sobre el asunto en cuestión, lo que
podría comprometer su imparcialidad.
La inhabilidad se funda en su parti-

cipación en decisiones anteriores rela-
cionadas con la evaluación ambiental
del proyecto Dominga, incluyendo la
sentencia definitiva dictada el 27 de
abril de 2018, así como en lo resuelto

Debido a que los tres jueces del Tribunal Ambiental de Antofagasta ya se han

pronunciado anteriormente respecto al proyecto de Andes Iron, enviaron los

antecedentes a la corte especializada de la capital. En paralelo, la Corte Suprema

también deberá emitir su respectivo fallo relativo a este caso.
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El proyecto Dominga nuevamente deberá ser revisado por la justicia, tanto en el Tribunal Ambiental de Santiago como en la Corte Suprema.

posteriormente por la Corte Suprema
en septiembre de 2019.

Este conjunto de inhabilidades podría
generar efectos en la conformación del
tribunal y en los tiempos de tramita-
ción de una causa que ha sido objeto
de amplio debate judicial, ambiental
y político en el país y, por tal motivo,
decidieron remitir los antecedentes
a la corte especializada de Santiago.

¿QUÉ SE DEBÍA ANALIZAR?

Cabe indicar que Andes Iron presentó
una reclamación judicial contra el
rechazo del proyecto Dominga, acu-

sando que la decisión del Comité de
Ministros es ilegal porque contradice
fallos previos del Primer Tribunal
Ambiental e introduce argumentos que
no formaban parte de la controversia
original o que ya habían sido resueltos.
La empresa sostiene que, pese a

múltiples evaluaciones técnicas fa-
vorables, la autoridad ha insistido en
rechazar el proyecto mediante nuevas
justificaciones, generando un "bucle
infinito" que impide una resolución
definitiva y vulnera la certeza jurídica.
Por ello, solicita que el tribunal anule
la resolución impugnada y restituya
la aprobación ambiental del proyecto.

El requerimiento, sin embargo, no
cuestiona tanto lo técnico, sino algo
más profundo: si la autoridad puede
seguir rechazando un proyecto aunque
los tribunales digan lo contrario, lo que
pondría en riesgo la certeza jurídica y
el sistema ambiental, según señalan.
Tras estos hechos, el proyecto

Dominga será analizado nuevamen-
te en Santiago, tanto en la justicia
ambiental, con el recurso presenta-
do que busca anular el rechazo del
Comité de Ministros, como en la Corte
Suprema, donde se busca revertir la
sentencia de la Corte de Apelaciones
de Antofagasta.

Republicanos arremeten contra alcalde Manouchehri
FRANCO RIVEROS B.Coquimbo

"Hoy día nosotros estamos descabeza-
dos a nivel regional, no tenemos ni siquiera
para sentarnos a conversar con un seremi
de la cartera". Con esas palabras, el edil
de Coquimbo, Ali Manouchehri, se refirió
a la demora que ha tenido el gobierno
para designar sus seremis, palabras que
rápidamente generaron reacciones en el
ambiente político.

En este contexto, Brian Salazar, presi-
dente regional de Partido Republicano,
retrucó que "resulta poco serio que el
alcalde de Coquimbo intente instalar
una narrativa de desorden y abandono
a solo días del cambio de mando,
considerando que durante años la
comuna estuvo bajo autoridades de
su mismo sector político sin que se
lograran resolver los problemas que
hoy denuncia con tanta vehemencia".

"Más contradictorio aún", agregó

Salazar, "es que quien exige proliji-
dad y coordinación al gobierno central
encabece una municipalidad que ha
sido observada por Contraloría debido
a deficiencias en el control financiero,
el manejo de recursos públicos y el
uso de bienes municipales. Antes de
dar lecciones, lo mínimo es ordenar la
propia casa".

En esa línea, puntualizó que "la región
no necesita autoridades que busquen
excusas anticipadas ni que intenten

instalar crisis comunicacionales para
desviar la atención de sus propias res-
ponsabilidades. La ciudadanía espera
gestión, resultados y seriedad, no de-
claraciones grandilocuentes ni críticas
oportunistas cada vez que cambia el
escenario político".

Diario El Día intentó obtener alguna
declaración del edil porteño, pero desde
su equipo de comunicaciones indicaron
que se encontraba en cometido de
servicio.
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